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PREGUNTAS FORMULADAS POR COLOMBIA CON RESPECTO A
LAS SOLICITUDES DE EXENCIÓN EN LA OMC EN RELACION

CON EL NUEVO ACUERDO DE ASOCIACIÓN ACP-CE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha 23
de octubre de 2001.

_______________

Desafortunadamente nos fue imposible enviar las preguntas el viernes pasado.  Sin embargo,
hemos hecho nuestro mejor esfuerzo para tratar de cumplir con los plazos indicativos acordados y en
el futuro, seguiremos intentando cumplir con ellos, sin perjuicio de nuestros derechos dentro del
proceso del examen de la solicitud de waiver formulada por la Unión Europea.

A continuación, me permito someter a su consideración las preguntas preliminares de
Colombia en el proceso de examen del waiver:

1. Cuáles serían los elementos que constituirían el tratamiento preferencial para los productos
originarios de los ACP en general y específicamente en el banano?  Estos elementos estarían en el
Acuerdo o se referirían a disposiciones vigentes en materia del régimen de importación aplicable?

2. Qué modificaciones se van a producir en el régimen de importación del banano durante la
vigencia del waiver y como visualiza la Unión Europea que podría otorgar la indispensable certeza a
los miembros frente a los elementos que se introducirían con dichas modificaciones?

3. Cuáles serían los elementos que configuran el concepto de acceso al mercado de banano para
la Unión Europea:  tarifa exclusivamente? o cuál adicional?

4. Cuál sería la situación de la obligación del incremento de la cuota como consecuencia del
ingreso de nuevos miembros a la Unión Europea?  Cabe precisar que esta obligación hace parte de la
lista de compromisos consolidados.

__________


